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u“Una buena reunión. He dicho todo lo
que quería decir. Nada se ha quedado
en el tintero. Con todo, no me siento sa-
tisfecho. No estoy seguro de haber al-
canzado el objetivo.”

Ésta y otras reflexiones parecidas
copan nuestros pensamientos muchas
veces, después de una reunión o una
intervención pública. El motivo: esta-
mos demasiado pendientes de lo que
debemos decir y no prestamos aten-
ción a lo que percibimos.

La oratoria, materia que muchos
confunden con comunicación, es el ar-
te de emitir adecuadamente, es decir,
elaborar un buen discurso desde todos
los puntos de vista: el contenido, la for-
ma, la argumentación. Con todo, olvi-
damos que nos quedamos a medio ca-
mino. La comunicación siempre debe
tener en cuenta a quien escucha y estar
atento al intercambio, al feedback, que
recibimos. 

La comunicación eficaz es la base de
la negociación. Negociar es intercam-
biar, no es competir. Para que una ne-
gociación sea óptima todos los partici-
pantes deben sentir que están satisfe-

chos de los acuerdos conseguidos. Un
discurso brillante que aniquila los ar-
gumentos de los demás no es construc-
tivo. Y la negociación construye, no
destruye.

Aprender oratoria, formarse en el
arte del discurso es algo que hoy en día
queda ya obsoleto. Los discursos gran-
dilocuentes no contribuyen al entendi-
miento entre las personas sino al luci-
miento personal, nada más. Lo real-
mente importante es que nuestro men-
saje llegue al receptor, que éste sienta
que buscamos la colaboración y que
nuestras palabras sean la base de un
entendimiento mutuo. 

En el mundo jurídico, el abogado
debe ocuparse más de aprender a ne-
gociar que a lanzar bonitos discursos.
Incluso ante el juez, el abogado ganará
eficacia si conoce las técnicas de nego-
ciación. La razón es sencilla: no sólo es-
tará atento a lo que emite sino a lo que
recibe. Cuando uno está únicamente
centrado en él mismo pierde la pers-
pectiva de lo que ocurre a su alrededor.
Por ello, es mucho más fácil cometer
errores. En cambio, si estamos atentos

a lo que percibimos, sabemos calibrarlo
y buscar soluciones que beneficien a
todos, o al menos que no sean muy no-
civas para nadie, nuestra contribución
surgirá más y mejor efecto.

Además, hay que tener en cuenta
que son mucho más frecuentes las oca-
siones en las que los conflictos se re-
suelven negociando que pleiteando.
Por ello, conocer qué hay que tener en
cuenta en estas situaciones contribuye
a encontrar mejores soluciones para los
propios clientes.

Un último apunte: saber negociar
contribuye a sentirnos mejor como
profesionales y como personas. La ne-
gociación satisfactoria aumenta nues-
tra autoestima y ello contribuye a un
mejor desempeño de nuestros cometi-
dos.

Aprender a negociar es mejor que
aprender, sólo, a discursear.

l
La costumbre y requisito de jurar o pro-
meter los cargos públicos es muy anti-
gua en España. En las Partidas de Alfon-
so X El Sabio ya se hace mención a este
acto de cuya existencia se tiene noticia
desde la Edad Media. Cada cargo lleva
implícito una formula distinta que se
ha ido modificando y adaptando al de-
venir de los tiempos. Así, podemos tras-
cribir los distintos textos que se utili-
zan:

En el caso de los Jueces y Magistra-
dos en la actualidad es la siguiente: “Ju-
ro (o prometo) guardar y hacer guardar
fielmente y en todo tiempo la Constitu-
ción y el resto del Ordenamiento jurídi-
co, lealtad a la Corona, administrar rec-
ta e imparcial Justicia y cumplir mis de-
beres judiciales frente a todos.”.

A los Registradores de la Propiedad
se les hace la siguiente pregunta: “¿Ju-
ráis o prometéis por vuestra conciencia
y honor cumplir fielmente las obliga-
ciones del cargo de Registrador de la
Propiedad, Mercantil y de bienes mue-
bles, con lealtad al Rey, y guardar y ha-

cer guardar la Constitución como nor-
ma fundamental del Estado?”.

Para los Abogados y Procuradores se
estará a lo establecido en el artículo 439
de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
que establece la obligación de aquellos
de prestar juramento o promesa de
acatamiento a la Constitución y al resto
del Ordenamiento jurídico antes de ini-
ciar su ejercicio profesional.

En las actuaciones judiciales, en con-
creto en la práctica de la prueba testifi-
cal, siempre se debe comenzar pregun-
tando al testigo si jura o promete decir
verdad. La mayoría de ellos contestan
que sí, sin más; sin embargo, hay que re-
preguntar para que la respuesta sea com-
pleta y hacer constar en el acta si el testi-
go ha prometido o jurado. Si pasamos re-
vista a todas las posibles situaciones,
siempre se otorga a la persona la facultad
de elegir entre jurar o prometer.

Es cierto que a efectos prácticos no se
va derivar diferencia alguna del uso de
una u otra fórmula. Tanto si se ha prome-
tido como si se ha jurado, el testigo pue-

de incurrir en la comisión de un delito de
falso testimonio y, por consiguiente, ser
sujeto de una condena en vía penal. Sin
embargo, algunas personas contestan
tan solo sí por desconocimiento, no son
conscientes de que existen diferencias
entre jurar y prometer.

Se jura poniendo a Dios como ga-
rante de lo que se dice y se promete por
el honor del promitente. Y ambos con-
ceptos son distintos y no equiparables
en términos conceptuales; es decir, no
son sinónimos, aunque como ya hemos
señalado sus consecuencias puedan ser
las mismas. Es cierto que hoy en día se
han ido desnaturalizado los términos, y
así hace años Dios estaba presente en
todo juramento y éste se realizaba so-
bre una Biblia, mientras que hoy es fre-
cuente que juren los creyentes y solo
prometan los no creyentes. 

Y ya para terminar recordemos la fa-
mosa frase de Marco Tulio Cicerón (106
AC-43 AC):

“La verdad se corrompe tanto con la
mentira como con el silencio”.

El juramento o promesa
Protocolo judicial
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